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ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Estatuto General de la Asamblea 
Nacional 
Ley No. 3 

EL PRESIDENTE DE LA. REPÚBLICA 
Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
La Asamblea Nacional de la República 

de Nicaragua, 
En uso de sus facultades, 

Ha Dictado: 
El siguiente : 

ESTATUTO GENERAL DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL 

Título I 
Disposiciones Generales 

Capítulo I 
De la Asamblea Nacional 

Arto. 1. La Asamblea Nacional ejercerá 
la función legislativa del Estado y tendrá 
como fin primordial elaborar y aprobar la 
Constitución Política de la República, que 
deberá ser promulgada a más tardar den-
tro de los dos primeros años de su funcio-
namiento. 

Arto. 2. La Asamblea Nacional se com-
pone de 96 Representantes con sus respec-
tivos Suplentes que resultaron electos por 
sufragio universal y directo el 4 de noviem-
bre de 1984, por un período de seis (6) 
años. 

Capítulo II 
De los Representantes 

Arto. 3. Los Representantes tendrán de-
recho a voz y voto en las sesiones de la 
Asamblea Nacional, a introducir mociones, 
integrar y presidir las Comisiones Perma-
nentes y Especiales, a ser miembros de la 
Junta Directiva y presentar iniciativas de 
Ley. 

Arto. 4. Los Representantes estarán 
exentos de responsabilidad por sus opinio-
nes y votos emitidos en la Asamblea Nacio-
nal y gozan de inmunidad conforme la Ley. 

Arto. 5. Los Representantes en el ejer-
cicio de sus funciones recibirán una asig-
nación económica conforme lo dispuesto en 
Presupuesto General de la República. 

Ningún Representante podrá recibir más 
de una retribución de fondos estatales, car-
go o empleo de otros Poderes del Estado, 
de Instituciones autónomas o Empresas 
Extranjeras. Esta prohibición no rige para 
los que desempeñan cargos en el Sistema 
Unico de Salud y Sistema Nacional de Edu-
cación. 

Arto. 6. Se considera falta definitiva 
del Representante: 
1) El que sin justa causa y sin dejar un 

Suplente, se ausentare de la Asamblea 
Nacional o del país en un período de 
cuarenta y cinco días. Para un tiempo 
mayor deberá informar a la Junta Di-
rectiva a través de la Secretaría, salvo 
que desempeñe cargo en el exterior 
para lo cual dará aviso a la Asamblea 
Nacional. 

2) El que renuncie. 
3) El que incumpla lo establecido en el 

Artículo 5. 
4) El que falleciere. 

En todos los casos se procederá confor-
me el Artículo 8 de este Estatuto y lo que 
señale su Reglamento. 

Arto. 7. Se considera falta temporal de 
un Representante cuando sea condenado 
mediante sentencia firme por la Comisión 
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de un delito mientras dure la pena. 

Si la pena excede del período de seis años 
para el que fue electo, se considera falta 
definitiva. 

Arto. 8. En caso de falta temporal de 
un Representante Propietario lo sustituirá 
su respectivo Suplente. 

Si el Representante Propietario faltare 
definitivamente, por renuncia o cualquier 
otra causa, su Suplente respectivo será de-
clarado Propietario y se le designará como 
Suplente al candidato Propietario del mis-
mo Partido que ocupe en la lista de la Re-
gión presentada al Consejo Supremo Elec-
toral, el lugar inmediato inferior al último 
Representante que resultó electo y así su-
cesivamente. 

Si se agotara la lista de candidatos a Pro-
pietarios no electos, se seguirá en la lista 
de candidatos a Suplentes no electos de la 
misma Región. 

Para ello, la Asamblea Nacional solicita-
rá al Consejo Supremo Electoral que le ex-
tienda su Credencial declarándole electo por 
sustitución y le tome la Promesa para pro-
ceder a su incorporación. 

Arto. 9. Toda reunión de Representan-
tes de la Asamblea Nacional con el fin de 
ejercer funciones legislativas que se efec-
túe prescindiendo de los requisitos que se-
ñale la presente Ley y su respectivo Re-
glamento, carecerá de validéz y sus actos 
no tendrán efecto alguno. 

Capítulo III  
De las Sesiones de la Asamblea Nacional 

Arto. 10. La Asamblea Nacional se reu-
nirá por derecho propio en Managua, Ca-
pital de la República, en Sesiones Ordina-
rias que se efectuarán del 21 de Febrero al 
22 de Diciembre de cada uno de los seis 
años de su período; sin embargo, podrá se-
sionar en otro lugar, cuando a criterio del 
Presidente de la Asamblea Nacional se 
considere necesario. Durante su receso or-
dinario será facultad del Presidente de la 
Asamblea convocarla a sesiones extraordi-
narias. 

Arto. 11. Habrá quórum para celebrar 
las sesiones legislativas ordinarias con la 
mitad más uno de los Representantes, pero 
para las sesiones constituyentes se necesi-
tará el 60% del total de los Representantes. 

Arto. 12. Las sesiones de la Asamblea 
Nacional serán públicas y los ciudadanos 
podrán asistir a sus sesiones previa solici-
tud hecha en Secretaría. 

El Presidente de la Asamblea Nacional 
cuando el caso lo amerite, podrá señalar 

 

sesiones de carácter privado donde sola-
mente participen los Representantes, Invi-
tados Especiales y el personal administra-
tivo indispensable. 

En este caso, los Representantes que vio-
len la presente disposición, incurrirán en 
los delitos señalados en el Código Penal. 

Título II 
De la Estructura de la Asamblea Nacional 

Capítulo I 
De la Junta Directiva y las Comisiones 

Arto. 13. La Asamblea Nacional estará 
presidida por una Junta Directiva compues-
ta de un Presidente, tres Vice-Presidentes 
y tres Secretarios. 

Arto. 14. Son funciones de la Junta Di-
rectiva : 
1) Presidir las sesiones de la Asamblea 

Nacional. 
2) Conocer de los casos señalados en los 

Artículos 5, 6, 7 y pasarlos a la Comi-
sión de Justicia para su dictamen. 

3) Velar por la buena marcha de las fun-
ciones de la Asamblea Nacional. 

4) Recibir las solicitudes de los Repre-
sentantes en relación a los informes, 
comparecencias, interpelaciones de los 
ministros, vice-ministros, presidentes 
de entes autónomos y directores de en-
tes gubernamentales. 

5) Firmar las Actas de la Junta Direc-
tiva. 

Arto. 15. Son funciones del Presidente 
de la Asamblea Nacional: 

1) Convocar a las reuniones de la Junta 
Directiva y a las sesiones de la Asam-
blea Nacional. 

2) Presidir y dirigir las reuniones de la 
Junta Directiva y las sesiones de la 
Asamblea Nacional. 

3) Representar a la Asamblea Nacional 
ante los otros Poderes del Estado o 
en delegaciones oficiales al extranje-
ro. 

4) Ejercer el voto de desempate en las 
reuniones de la Junta Directiva y en 
las sesiones de la Asamblea Nacional. 

5) Firmar con el Secretario correspon-
diente, las Actas de las sesiones de 
la Asamblea Nacional, así como los 
autógrafos de las Leyes, Acuerdos, 
Resoluciones y Declaraciones. 

6) Elaborar la Agenda y el Orden del 
Día tomando en cuenta a los miem-
bros de la Junta Directiva de la 
Asamblea Nacional. 

7) Aprobar la integración de las Comi-
siones Permanentes. 
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8) Nombrar Comisiones Especiales. 
9) Garantizar y dirigir el buen funcio-

namiento de la Asamblea Nacional en 
su aspecto administrativo. 

10) Administrar los fondos de la Asam-
blea Nacional y presentar anualmen-
te su Presupuesto. 

11) Las demás que le señale la presente 
Ley y su Reglamento. 

Arto. 16. Los Secretarios de la Junta 
Directiva son los órganos de comunicación 
de la Asamblea Nacional. 

El orden de precedencia y competencia 
de los Secretarios está determinado por el 
orden en que hubieren resultado electos en 
la sesión correspondiente. 

Son funciones de la Secretaría de la 
Asamblea Nacional: 

1) Recibir las comunicaciones dirigidas 
a la Asamblea Nacional e informar 
al Presidente. 

2) Servir de enlace entre la Asamblea 
Nacional y los Poderes del Estado. 

3) Verificar el quórum. 
4) Elaborar y revisar las Actas de las 

sesiones, debiendo tenerlas conclui-
das para cada sesión. 

5) Dar lectura a las proposiciones, pro-
yectos, mensajes, informes y demás 
documentos que deban ser leídos en 
las sesiones. 

6) Firmar después del Presidente, las 
Actas de las sesiones, así como los 
documentos y autógrafos que emanen 
de la Asamblea Nacional. 

7) Llevar el cómputo de las votaciones, 
entregando inmediatamente los re-
sultados al Presidente. 

8) Revisar el Diario de Debates. 
9) Certificar las Actas de las sesiones y 

los votos razonados que se hayan pre-
sentado. 

10) Preparar la memoria anual de cada 
período legislativo y presentarlo a la 
Junta Directiva. 

11) Por delegación de la Presidencia, ga-
rantizar el buen funcionamiento eco-
nómico y administrativo de la Asam-
blea Nacional. 

12) Dar cumplimiento a las órdenes ema-
nadas de la Presidencia. 

13) Llevar el orden en el uso de la pala-
bra. 

14) Las demás funciones que se establez-
can en el Reglamento. 

Arto. 17. Los Vice-Presidentes sustitui-
rán al Presidente de la Asamblea Nacional 
según el orden en que fueron electos. 

Durante la sustitución tendrán las mis-
mas funciones del Presidente y recibirán 
el título de Presidente por la Ley. 

Arto. 18. Habrán dos tipos de Comisio-
nes: Permanentes y Especiales. 

Las Comisiones Permanentes serán las 
encargadas de estudiar y dictaminar los 
proyectos de Leyes que se sometan a con-
sideración de la Asamblea Nacional; sus 
funciones serán determinadas en el Regla-
mento. 

Las Comisiones Especiales tienen como 
misión el desempeño de funciones ocasio-
nales, que serán determinadas por la Asam-
blea Nacional a propuesta de la Presiden-
cia. 

Ambos tipos de Comisiones serán nom-
bradas por el Presidente de la Asamblea 
Nacional, previa consulta con la Junta Di-
rectiva. 

Arto. 19. Las Comisiones Permanentes 
serán: 

1) Defensa e Interior y Medios de Comu-
nicación. 

2) Justicia. 
3) Exterior. 
4) Educación, Cultura y Deportes. 
5) Salud, Seguridad Social y Bienestar. 
6) Trabajo, Asuntos Sindicales y Orga-

nizaciones Populares. 
7) Producción, Distribución y Consumo 

Popular. 
8) Reforma Agraria, Asuntos Agrope-

cuarios, Conservación del Medio Am-
biente y Preservación de Recursos 
Naturales. 

9) Asuntos Económicos, Finanzas y Pre-
supuesto. 

10) Población y Desarrollo, Servicios Co-
munitarios, Reforma Urbana y Asen-
tamientos Humanos. 

11) Comunicaciones, Transporte, Energía 
y Construcción. 

12) Pro-Derechos Humanos y la Paz. 

Arto. 20. Todos los funcionarios y em-
pleados del Estado, Civiles o Militares, es-
tán en la obligación de colaborar con las 
Comisiones de la Asamblea Nacional. 

Capítulo II 

De las Fracciones Parlamentarias 

Arto. 21. Constituyen Fracción Parla-
mentaria, los partidos que obtuvieron en 
las elecciones, un mínimo de Cuatro (4) 
Representantes ante la Asamblea Nacio-
nal. 

Arto. 22. En ningún caso, los Represen-
tantes pueden integrarse a Fracciones Par- 
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lamentarias distintas a las del Partido Po-
lítico a través del cual fueron electos. 

Arto. 23. Las Fracciones Parlamentarias 
tendrán derecho a locales y medios mate-
riales básicos para el desempeño de sus 
funciones, así como una asignación, con 
cargo al Presupuesto de la Asamblea Na-
cional, en proporción al número de Repre-
sentantes. 

Título III 

Atribuciones de la Asamblea Nacional 
Relaciones con otros Poderes 

Capítulo I 

Atribuciones de la Asamblea Nacional 

Arto. 24. Son atribuciones de la Asam-
blea Nacional: 

1) Elaborar y aprobar la Constitución 
Política de la República, la que debe-
rá ser promulgada a más tardar den-
tro de los dos primeros años de su 
funcionamiento. 

2) Elaborar y aprobar Leyes y Decretos, 
así como reformar y derogar las 
existentes. Tendrá también la inter-
petración auténtica de la Ley a pe-
tición de la Corte Suprema de Jus-
ticia. 

3) Decretar Amnistías e Indultos de la 
acción penal o de la pena en favor de 
determinadas personas, por determi-
nado y concreto delito, así como con-
mutaciones o reducciones de penas en 
los mismos casos de conformidad con 
la Ley de Gracia. 

4) Solicitar informes e interpelar a los 
Ministros o Vice-ministros de Esta-
do, Presidentes de Entes Autónomos 
y Directores de Entidades Guberna-
mentales, así como su comparecencia 
personal. 

5) Otorgar y cancelar la Personalidad 
Jurídica de las Entidades de carác-
ter civil o religioso. 

6) Conocer el Presupuesto General de la 
República. 

7) Dictar Leyes tendientes a la regula-
ción de la inversión extranjera. 

8) Conocer y admitir o no las renuncias 
que presentaren los Representantes. 

9) Ratificar o no los Tratados, Conven-
ciones o Negociados Internacionales 
relacionados con la Soberanía e In-
tegridad de la Nación. 

10) Regular todo lo relativo a los Símbo-
los Patrios, (Bandera, Escudo, Him-
no). 

11) Crear Ordenes Honoríficas y Distin-
ciones de carácter nacional. 

12) Recibir en Sesión Solemne el informe  

anual del Presidente de la República. 
13) Delegar las facultades legislativas al 

Presidente de la República durante el 
período de receso de la Asamblea Na-
cional. Se exceptúan las facultades 
constituyentes y lo relativo a los Có-
digos de la República. 

14) Crear Comisiones Permanentes y Es-
peciales. 

15) Nombrar Comisiones de Investiga-
ción sobre cualquier asunto de inte-
rés público o delegar ese trabajo en 
las Comisiones Permanentes corres-
pondiente al asunto investigado. Sus 
concluciones no serán vinculantes pa-
ra los Tribunales, ni afectarán las 
resoluciones judiciales, sin perjuicio 
de que el resultado de la investiga-
ción sea comunicado al Ministerio de 
Justicia para el ejercicio cuando pro-
ceda de las acciones oportunas. 
Será obligatorio comparecer a reque-
rimientos de la Asamblea Nacional; 
la Ley regulará las acciones que pue-
dan derivarse por el incumplimiento 
de esta obligación. 

16) Conceder pensiones y honores a ser-
vidores distinguidos de la Patria y la 
Humanidad. 

17) Reformar la División Política y Ad-
ministrativa del País. 

18) Proveer para llenar las vacantes del 
Presidente y Vice-presidente de la 
República, si ambos faltaren defini-
tivamente. 

19) Autorizar la salida del territorio na-
cional al Presidente de la República, 
cuando su ausencia sea mayor de dos 
meses. 

20) Conocer y resolver sobre las quejas 
presentadas contra los funcionarios 
que gozan de inmunidad. 

21) Decretar su Reglamento Interno. 

Capítulo II 

Relaciones con los otros Poderes 

Arto. 25. El Presidente de la República 
podrá dictar Decretos Ejecutivos con fuer-
za de Ley cuando estos sean: 

1) De carácter Fiscal y Administrativo. 
2) Relativos a Convenios Económicos o 

Políticos de carácter internacional, in-
cluyendo lo referente a la deuda ex-
terna. 

3) De aprobar el Presupuesto General de 
la República. 

Arto. 26. El Presidente de la República 
podrá decretar por tiempo determinado, 
prorrogable, el Estado de Emergencia en 
todo o parte del territorio nacional, en cual- 

652 

www.enriquebolanos.org


  

16—V-85 
	 LA. GACETA--DIARIO OFICIAL 	 No. 91 

 

     

quiera de los casos siguientes: 

1) Cuando el país se hallare en guerra in-
ternacional o existiera el peligro inmi-
nente de una invasión extranjera. 

2) En caso catástrofes naturales como: 
terremoto, inundaciones, epidemias y 
otra calamidad pública. 

3) Cuando por otra circunstancia lo exi-
ja la defensa de la paz o la seguridad 
de la nación. 

Lo dispuesto en este Artículo no autori-
za la suspensión de los Derechos y Garan-
tías establecidos en el Estatuto sobre De-
rechos y Garantías de los Nicaragüenses 
consignados en los Artículos 5, 6 y 7 en lo 
que se refiere a la esclavitud y a la servi-
dumbre; 12 párrafo primero; 14, 17 párra-
fo primero; 19, 26, 34, 40, 44 y 45. 

El Estado de Emergencia dictado por el 
Presidente de la República deberá ser rati-
ficado por la Asamblea Nacional en un pla-
zo no mayor de noventa (90) días; en caso 
de guerra no será necesaria la ratificación 
por la Asamblea Nacional. 

Arto. 27. En Estado de Emergencia de-
clarado de conformidad con el Artículo an-
terior, el Presidente de la República si las 
circunstancias lo exigen, podrá asumir las 
facultades legislativas, con las excepciones 
señaladas en el inciso 13 del Artículo 24 
del presente Estatuto. 

Arto. 28. El Presidente de la República, 
los Ministros de Estado y demás funcio-

narios públicos, serán responsables de sus 
acciones que ejecutaren durante el Estado 
de Emergencia. 

Capítulo IV 

De la Formación de las Leyes 

Capítulo I 

De la Iniciativa 

Arto. 29. Tienen Iniciativa de Ley, los 
Representantes a la Asamblea Nacional, el 
Presidente de la República; también la Cor-
te Suprema de Justicia y el Consejo Supre-
mo Electoral en materia de su competencia. 

Arto. 30. Las iniciativas de Ley presen-
tadas por el Presidente de la República, la 
Corte Suprema de Justicia y el Consejo Su-
premo Electoral, de conformidad con el 
Artículo anterior, pasarán directamente a 
Comisión. 

En caso de urgencia de las Iniciativas del 
Ejecutivo, el Presidente de la Asamblea Na-
cional podrá someterlas de inmediato a 
discusión del Plenario, si se hubiera entre-
gado el Proyecto a los diferentes Represen-
tantes con Cuarenta y Ocho (48) horas de 
anticipación. 

Arto. 31. Las Iniciativas de Ley debe-
rán ser firmadas por lo menos por cinco 
(5) Representantes y presentadas en Secre-
taría con una semana de anticipación por 
lo menos, a la próxima sesión. 

Capítulo II 
Del Dictamen 

Arto. 32. Las Iniciativas de Ley que 
presenten los Representantes a la Asamblea 
Nacional, una vez leídas, se someterán 
votación para resolver si se toman o no en 
consideración. 

Si se aprueban, el Presidente de la Asam-
blea Nacional las pasará a la Comisión co-
rrespondiente para que ésta las estudie y 
dictamine en un plazo de diez (10) días o 
en el que señale para casos especiales. 

El Presidente de la Asamblea Nacional 
podrá prorrogar este plazo a solicitud del 
Presidente de la Comisión. 

Arto. 33. Presentado ante el Plenario el 
Dictamen de la Comisión, se le dará lectura 
por el Presidente de la misma, sometiéndo-
se a consideración en lo general. Si fuere 
aprobado, se pasará a discusión en lo par-
ticular. 

Si el Plenario considera insuficiente el 
dictamen, se devolverá a la Comisión para 
que lo mejore o aclare, en el plazo que el 
Presidente le señale. 

Arto. 34. Los Proyectos rechazados no 
podrán ser considerados de nuevo en la 
Asamblea durante la misma legislatura. 

Capítulo III 

Del Debate, Votación, Aprobación, 
Sanción y Promulgación de las Leyes 

Arto. 35. Toda moción debe ser leída 
de previo y presentada al Secretario por 
escrito antes de ser sometida a discusión 
en el orden que fue presentada. Las que 
fueren notoriamente improcedentes serán 
rechazadas de plano por el Presidente de la 
Asamblea Nacional. 

Arto. 36. Los Ministros, Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia y Miembros 
del Consejo Supremo Electoral, solamente 
tienen derecho de palabra en las discusio-
nes de las Leyes de su competencia. 

Arto. 37. La votación será pública y se 
realizará levantando la mano. Sólo a cri-
terio de la Presidencia podrá realizarse la 
votación secreta. 

Las resoluciones se tomarán por mayo-
ría simple de los asistentes, salvo casos en 
que se establezca mayoría especial. 

Arto. 38. Las Leyes deben ser aproba-
das por la Asamblea Nacional en un solo 
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debate, el que podrá realizarse en varias 
sesiones. 

Arto. 39. Una vez aprobado el Proyecto 
de Ley por la Asamblea Nacional, se exten-
derá en tres originales, con el texto final 
resultado de las discusiones y previa revi-
sión de su redacción. Los tres ejemplares 
serán firmados por el Presidente y el Se-
cretario de la Asamblea Nacional y llevarán 
la fecha de su aprobación, uno de los cuales 
será para archivo y control de la Asamblea 
Nacional. 

Dos ejemplares serán enviados al Presi-
dente de la República para su sanción, pro-
mulgación y publicación, uno de los cuales 
devolverá a la Asamblea Nacional para su 
archivo. 

El plazo para la sanción será de quince 
(15) días. 

Capítulo IV 

Del Veto 

Arto. 40. El Presidente de la República 
dispondrá de un plazo de quince (15) días 
a partir de la fecha de recibo correspon-
diente para vetar cualquier Proyecto de 
Ley, rechazándolo total o parcialmente. 

Arto. 41. Si el Ejecutivo en el plazo es-
tablecido no ejerce el derecho del veto y no 
promulga la Ley, el Presidente de la Asam-
blea Nacional promulgará la Ley y ordena-
rá su publicación. 

Arto. 42. El Proyecto de Ley vetado to-
talmente por el Presidente de la República 
volverá a la Asamblea Nacional a debate 
en el Plenario por conducto de la Secreta-
ría. Al mismo tiempo el Presidente de la 
República expondrá las razones en que fun-
damenta su veto. 

Si se rechaza el veto del Ejecutivo por el 
60% de los votos de los Representantes 
presentes, la Asamblea Nacional deberá 
sancionar, promulgar y publicar la Ley. 

Arto. 43. Si el Presidente de la Repúbli-
ca, veta parcialmente el Proyecto de Ley, 
reformándola, suprimiendo o adicionando 
artículos, éste volverá a la Asamblea Na-
cional por conducto de la Secretaría, con 
el señalamiento de las razones en que fun-
damenta sus objeciones. 

En todos los casos mandará la Ley al 
Presidente de la República para su san-
ción, promulgación y publicación; si no lo 
hace en un plazo de quince (15) días, se 
procederá de conformidad con el Artículo 
41. 

Título V 
Capítulo Unico 

De la Redacción del Proyecto 
De Constitución Política 

Arto. 44. A más tardar dos meses des-
pués de promulgado el presente Estatuto, 
el Presidente de la Asamblea Nacional, 
nombrará una Comisión Especial para el 
estudio y preparación de un proyecto de 
Constitución Política de la República. 

Arto. 45. La Comisión Especial inicia-
rá sus labores a partir de su nombramiento 
y las concluirá a más tardar el 21 de Fe-
brero de 1986, cuando deberá presentar su 
proyecto de Constitución Política al plena-
rio de la Asamblea Nacional. 

Arto. 46. Tendrán derecho a integrar la 
Comisión Especial, los diferentes Partidos 
Políticos representados en la Asamblea Na-
cional, a través de sus Representantes. 
Además, si la Comisión Especial lo estima 
conveniente, podrá integrar un grupo de 
ciudadanos con voz dentro de la Comisión, 
pero sin voto. 

Arto. 47. Las personas a que se refiere 
el artículo anterior, una vez concluido el 
Proyecto de Constitución Política concu-
rrirán con derecho a voz a las sesiones de 
la Asamblea Nacional, a fin de suminis-
trar todas las informaciones y explicacio-
nes que se les pida sobre el articulado, 
siempre y cuando sea a solicitud del Presi-
dente o de los miembros de la Asamblea 
Nacional. 

Arto. 48. La Comisión Especial estable-
cerá su propia organización y dictará su 
Reglamento Interno. Dicho Reglamento 
determinará los mecanismos y procedi-
mientos para conocer los aportes de las or-
ganizaciones y sectores sociales del país; 
la Comisión funcionará en esta Capital y 
celebrará por lo menos tres (3) reuniones 
semanales. 

Arto. 49. La Comisión Especial procu-
rará que en la redacción y aprobación de 
cada artículo del proyecto, sus miembros 
lleguen a un consenso que refleje de la me-
jor manera las realidades del país. En ca-
so de diversidad de criterios prevalecerá en 
el Proyecto la fórmula sostenida por la 
mayoría y los que disienten tendrán dere-
cho a expresar su Voto Razonado, a fin de 
que la Asamblea Nacional pueda conocer 
los diferentes pareceres. 

Arto. 50. Recibido el proyecto en la 
Asamblea Nacional, el Presidente de la 
misma para su tramitación procederá con-
forme lo dispuesto para la aprobación de 
las leyes ordinarias. 

Arto. 51. La Cónstitución Política de la 
República, deberá ser aprobada al menos 
por el 60% del total de los Representantes 
de la Asamblea Nacional. 
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Título VI 

Disposiciones Finales 

Arto. 52. La oportunidad en que debe 
ser promulgada la Ley aprobatoria de un 
Tratado, Convención o Negociado Interna-
cional, queda a la discreción del Presidente 
de la República, de conformidad con los 
usos internacionales y la conveniencia de 
la República. 

Arto. 53. Las Leyes sólo se derogan por 
otras Leyes y podrán ser reformadas total 
o parcialmente. 

Arto. 54. El presente Estatuto podrá 
ser reformado total o parcialmente de con-
formidad al Artículo 31 del mismo y se se-
guirá el procedimiento establecido para la 
Formación de las Leyes. 

Arto. 55. Desde la entrada en vigencia 
de la presente Ley y mientras se dicte el 
Reglamento correspondiente, el Presidente 
de la Asamblea Nacional queda facultado a 
implementar su aplicación y resolver las 
contradicciones que se dieren con el Regla-
mento del Consejo de Estado. El Regla-
mento de la Asamblea Nacional deberá ser 
aprobado en un plazo no mayor de cuaren-
ta y cinco (45) días, a partir de la entrada 
en vigencia del presente Estatuto. 

Arto. 56. La Junta Directiva de la 
Asamblea Nacional durará en sus funcio-
nes tres (3) períodos legislativos. Conti-
nuará presidiendo la Asamblea Nacional, 
al expirar su período hasta tanto se proce-
da a la elección de la nueva Junta Directiva. 

Arto. 57. Para efectos de esta Primera 
Legislatura se considera que el período de 
sesiones se inició el día nueve de enero de 
mil novecientos ochenta y cinco y finaliza 
el veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. 

Arto. 58. La presente Ley deroga el Es-
tatuto General del Consejo de Estado y 
cualquier otra en lo que se le oponga. 

Arto. 59. La presente Ley entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publica-
ción en cualquier medio de comunicación 
social, sin perjuicio de su posterior publi-
cación en "La Gaceta" Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veinte días del mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y cinco. 
— "Por La Paz, Todos Contra La Agre-
sión". — (f) Carlos Núñez Téllez, Presi-
dente de la Asamblea Nacional. — (f) Do-
mingo Sánchez Salgado, Secretario de la 
Asamblea Nacional." 

Por Tanto: Publíquese y Ejecútese. —
Managua, quince de Abril de mil novecien-
tos ochenta y cinco. — "Por La Paz, Todos 

SECCION JUDICIAL 

Solicitudes Reposición 
de Certificados 

Reg. No. 1855 — R/F 585784 — Valor Q 300.00 
Banco de América, avisa al público en general 

que se ha solicitado por extravío, reposición de 
Título "CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLA-
ZO FIJO", emitido el 28 de Febrero de 1984 en 
nuestra Sucursal Corinto, a nombre de Cándida 
Esther Somarriba Zapata con las siguientes des-
cripciones: 

No. 	 MONTO 

9975 	 C$61.000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la última publicación, se 
efectuará la reposición quedando sin valor el Ti-
tulo antes descrito. 

Managua, a los dos días del mes de Mayo de 
mil novecientos ochenta y cinco. — Antonio Me-
drano Barquero., Director Ejecutivo. 

2 7 

Reg. No. 1875 — R/F 585660 — Valor C 225.00 
Banco Inmobiliario de Nicaragua, S.A. (B.I.N.) 

Avisa: Que los Certificados de Ahorro abajo de-
tallados han sido reportados como extraviados, 
solicitándose de parte interesada su Cancelación 
y siguiente reposición, los cuales corresponden al 
siguiente detalle: 

Número Monto Fecha de Emisión 

012993 C$ 25,000.00 29/02/84 
42-16744 C$ 12,000.00 20/11/84 
02-11051 C$ 30,000.00 19/06-64 
02-14996 C$ 10,000.00 19/06/84 
21-6028(329) C$ 50,000.00 01/09/84 
21-14570 C$ 30,000.00 05/06/84 
CCAF-0443 C$ 40,000.00 27/10/80 
CCA-LV-16860 C$ 1,000,000.00 27/08/84 
CCA-LV-18943 C$ 2,000,000.00 18/03/85 

Banco Inmobiliario de Nicaragua, S.A. — Luis 
A. Montenegro., Director Ejecutivo. 

Reg. No. 1552 — R/F 563276 — Valor C 390.00 
Se informa a solicitud de parte Interesada que 

el Titulo emitido por BANIC, correspondiente 
la siguiente descripción se ha extraviado: 

Número 	Valer 	Fecha Vencimiento 

06131-2 	1.000.000.00 	Marzo 14, 1986 

Por lo cual ruego tomar nota que Titular soli-
cita la reposición correspondiente de no haber opo-
sición dentro de un plazo de treinta dias (30), a 
partir de la tercera publicación de este aviso, por 
este medio se efectuará la reposición dejando sin 
valor el original del Titulo, objeto de la presente. 

José Angel Berrios B., Director Ejecutivo. 

_ 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 1833 — R/F 517398 — 25.00 

Sentencia Tribunal apelaciones IV Re- 
gión Masaya Dicto Febrero veintiocho a- 

Contra La Agresión". — Daniel Ortega 
Saavedra., Presidente de la República. 
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ño corriente, declaró disuelto matrimonio 
unía Silvio Barberena Carcache y Zoila 
Cayetana Morales Alemán. Masaya Marzo 
doce mil novecientos ochenticinco. — Co-
nny P. de Cruz, Secretaria. 

Rcg. No. 1834 — R/F 517397 — C 25.00 

Sentencia Tribunal Apelaciones IV Re-
gión Masaya dictó Marzo once año corrien-
te, declaró disuelto matrimonio unía Os-
car Ramírez Castro e Irene García Jime-
nez. Masaya Marzo doce mil novecien-
tos ochenticinco. — Conny P. de Cruz, Se-
cretaria. 

Reg. No. 1835 — R/F 517396 — 25.00 

Sentencia Tribunal Apelaciones IV Re-
gión Masaya-  dictó Octubre diecisiete año 
corriente, declaró disuelto matrimonio 
unía Enrique Rodríguez López y Martha 
Luisa Castillo Díaz. Masaya Marzo trece 
mil novecientos ochenta y cinco. — Conny 
P. de Cruz, Secretaria. 

Citaciones de Procesados 
No. 42 

Por primera vez, cítase y emplázase al Pro-
cesado Francisco Robleto Montiel, de gene-
rales ignoradas. Para que dentro del término 
de quince días comparezca a este despacho 
Judicial a defenderse en la causa que en su 
contra se le sigue por el Delito de Homicidio, 
en perjuicio de Marcelino Alvarado Castillo 
en la Ermita, jurisdicción de Juigalpa, Chon-
tales. 

Bajo los apercibimientos de declararsele re-
belde; elevar la causa a plenario y de nombrar-
sele Defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y mili-
tares la obligación que tiene de capturar a di-
cho procesado y a los particulares denunciar 
el lugar donde se oculte. M. Cáceres P. Ana Mo-
desta Urbina L. Sria. 

Es conforme. Juigalpa, veinticinco de Marzo 
de mil novecientos ochenta y cinco.—Ana 
Modesta Urbina López, Secretaria de lo Crimi-
nal. Juzgado Unico de Distrito de Juigalpa 
Chontales. 

No. 43 

Por primera vez cítase y emplázase al proce-
sado Crisanto Hurtado López, de generales 
ingnoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este despacho judi-
cial a defenderse en la causa que en su 
contra se le sigue como autor del delito de 
Lesiones Graves, en perjuicio de Modesto Suá- 

rez Amador en la comarca el zancudo, finca 
san Luis Jurisdicción de Juigalpa Chontales. 
Bajo los  apercibimientos de declararseles 
rebelde, elevar la causa a plenario y de nom-
brarsele de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y Mi-
litares la obligación que tiene de capturar 
a dicho procesado y a los particulares a de-
nunciar el lugar donde se oculte. — M. Cáce-
res P. Ana Modesta Urbina L. Sria. 

Es conforme. Juigalpa, veinticinco de Marzo 
de mil novecientos ochenta y cinco. Ana Mo-
desta Urbina López Secretaria de lo Criminal. 

1 

No. 44 

Por primera vez, cítase y emplázase al pro-
cesado Francisco Taleno Bendaño, de genera-
les ignoradas para que dentro del término de 
quince días comparezca a este despacho ju-
dicial a defenderse en la causa que en su con-
tra se le sigue por el delito de homicidio, en 
perjuicio de César Augusto Ríos Fernández y 
Efraín Ríos Alvarez en la comarca San Fran-
cisco del coyol, Juigalpa, Chontales. Bajo los 
apercibimientos de declararsele rebelde y ele-
var la causa a plenario y de nombrarsele de-
fensor de oficio si no comparece. 

Se le recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tiene de capturar 
a dicho procesado y a los particulares a de-
nunciar el lugar donde se oculte. M. Cáceres 
P. Ana Modesta Urbina L. Sria. 

Es conforme. Juigalpa, veinticinco de Marzo 
de mil novecientos ochenta y cinco. — Ana 
Modesta Urbina López, Secretaria de lo Crimi-
nal. 

1 

No.45 

Por primera vez, cítase y emplázase al pro-
cesado Modesto Lizano Hernández, de gene-
rales ignoradas. Para que dentro del término 
de quince días comparezca a este despacho ju-
dicial a defenderse en la causa que en su con-
tra se le sigue como autor del delito de Lesio-
nes Graves, en perjuicio de Teodoro José O-
bando Hernández, en la hacienda San José del 
Puebla, jurisdicción de Juigalpa, Chontales. 
Bajo los apercibimientos de declararsele rebel-
de elevar la causa a plenario y de nombrar-
sele defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y Mi-
litares la obligación de denunciar a dicho pro-
cesado y a los particulares a denunciar el lu-
gar donde se oculte. M. Cáceres P. Ana Mo-
desta Urbina L. Sria. 

Es conforme. Juigalpa, veinticinco de Mar-
zo de mil novecientos ochenta y cinco. — Ana 
Modesta Urbina López, Secretaria de lo Crimi-
nal Juzgado Unico de Distrito de Juigalpa, 
Chontales. 

1 
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